


 

 

 

 

 

PRIMERO. Téngase al Maestro Juan Enrique Serrano Peraza, en su calidad de 

Director Jurídico del Instituto Electoral de Quintana Roo, con el oficio de la cuenta,  

agréguese a los autos del presente expediente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO. Con base a la cuenta de la Secretaria General de Acuerdos en 

funciones, ténganse por cumplidos los requisitos que se establecen en el artículo 

435 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Quintana Roo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO. En atención a lo anterior y para efectos de lo establecido en el artículo 

435 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Quintana Roo, túrnese el referido expediente a la ponencia a cargo de la 

Magistrada Claudia Carrillo Gasca, por así corresponder al orden de turno 

establecido en este Tribunal, a fin de que se presente al Pleno el proyecto de 

resolución que corresponda, en el plazo establecido por Ley. - - - - - - - - - - - - - - - -  

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes de conformidad a lo establecido en el 

artículo 411 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Quintana Roo y por internet en la página que tiene este Tribunal, hágase del 

conocimiento público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo 

y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, el Magistrado Presidente, Maestro Sergio 

Avilés Demeneghi ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones, 

Licenciada Martha Patricia Villar Peguero, quien autoriza y da fe. Conste. - - - - - -  

 
 
 




